
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 100/2021 
ACTOR: MUNICIPIO DE YAUTEPEC, MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veintiuno, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro citada. Conste. 
 

Ciudad de México, a once de agosto de dos mil veintiuno. 

Vistos el escrito y anexos de María Guadalupe Herrera Ruíz, quien se 

ostenta como Síndica del Municipio de Yautepec, Morelos, mediante los cuales 

promueve controversia constitucional en contra de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo de Morelos, así como del Secretario de Gobierno, el Director del 

Periódico Oficial, el Secretario del Trabajo y del Pleno del Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje de la misma entidad, en la que impugna: 
“1.- El primer acto de aplicación del artículo 124 fracción I, de la Ley del 
Servicio Civil del estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de la 
entidad de seis de septiembre de dos mil seis, en lo particular en su parte 
normativa que menciona: 
[…] 

1.- DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 
1.- I.- LA FALTA DE INICIATIVA DE LEY EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTICULO 42 DE LA CONSTUTUCIÓN (sic) 
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS QUE 
PREVÉ: 
[…] 
1. II.- EL TRÁMITE ANTE LA COMISION O COMISIONES 
LEGISLATIVAS, ASI COMO LA FALTA DE DICTAMEN EMITIDO 
POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, EN TERMINOS DE LA 
NORMATIVA QUE RIGE SU ACTUAR. 
1. III.- LA FALTA DE TRÁMITE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS, ASÍ COMO LA FALTA DE APROBACIÓN 
POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, POR 
LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES, EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 44 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. 

 
2.- DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS: 

 
2. 1.- LA SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 
FRACCÓN (sic) I DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LOS 
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ARTICULOS 44, 47 Y 70 FRACCIÓN XVII INCISO A) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDE AL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO. 

 
2. II.- LA FALTA DE REFRENDO Y PÚBLICACION EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL ARTÍCULO 124 
FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DEL SECRETARIO 
DE GOBIERNO, DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

 
2. III.- LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y 
LIBERTAD DEL ARTICULO 124 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, A CARGO DE EL 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD ÓRGANO 
DE DIFUSIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
2. IV.- LA FALTA DE REFRENDO DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL 
SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, ACTOS QUE LE CORRESPONDEN 
AL SECRETARIO DE TRABAJO DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

 
IV.- ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA: 

 
LA APLICACIÓN DE LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 124 DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, CONSISTENTE EN LA INVASIÓN DE ESFERA 
COMPETENCIALES DE LA LEGISLATURA ESTATAL Y QUE INVADE LAS FACULTADES 
MUNICIPALES. ELLO POR QUE EL PODER EJECUTIVO VULNERA AUTONOMIA DEL 
MUNICIPIO Y MENOSCABA SUS FACULTADES MUNICIPALES, YA QUE DICHO 
PODER ES AUXILIADO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO, AHORA SECRETARIA 
DE DESARROLLO ECONOMICO Y DEL TRABAJO, EN COORDINACIÓN DEL 
TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, LAS CUALES FORMAN 
PARTE DEL CITADO PODER Y ESTAS DEPENDEN DE DICHO PODER EJECUTIVO, 
POR LO QUE NO ES POSIBLE QUE SE FACULTE A ESE TRIBUNAL PARA APLICAR 
MULTAS O EN SU CASO DESTITUIR A ALGUN MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO POR 
INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO LABORAL , YA QUE DICHAS FACULTADES 
VAN MAS ALLA DE LAS COMPETENCIAS Y ATRIBUCIONES CONCEDIDAS A LOS 
ORGANOS DESCONVENTRADOS COMO LO ES EL TRIBUNAL ESTATAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE, YA QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA DICHO TRIBUNAL 
DECLARA LA APLICACION DE MULTA DE HASTA QUINCE UNIDADES 
DE MEDIDAD DE ACTUALIZACION AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS, POR CONDUCTO DE: 
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A.- LA INCONSTITUCIONAL RESOLUCIÓN DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS DICTADA 
EL DIA VEINTISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, Y NOTIFICADO EL 28 DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, EN EL CUAL SE ME HACE DEL 
CONOCIMIENTO LA DETERMINACIÓN DEL PLENO 
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACION Y 

ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS, DE APLICAR MULTA DE 
HASTA QUINCE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACION 
CONFORME AL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO 
POR EL QUE SE DECLARAN REFORMADAS Y ADICIONADAS 
DIVERSAS DISPOCISIONES DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 
DESINDEXACION DEL SALARIO MINIMO, PUBLICADO EL VEINTISIETE 
DE ENERO DE DOS MIL DIECISEIS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION AL PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
YAUTEPEC, MORELOS; DENTRO DEL JUICIO LABORAL 01/183/07; 
ASÍ COMO LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 FRACCIÓN I DE 
LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, ASÍ 
COMO SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

 
SIENDO EL PRIMER ACTO DE APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 
124 FRACCIÓN I DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL 
ESTADO DE MORELOS, EN SU PARTE NORMATIVA QUE 
MENCIONAN. 

[…] 

B.- LA ASUNCIÓN DE COMPETENCIA POR PARTE DEL 
TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE 
MORELOS, PARA EL EFECTO DE ORDENAR LA APLICACIÓN 
DE MULTAS AL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE YAUTEPEC, MORELOS CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 124, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DE LA 
ENTIDAD. 

 
C.- LA ORDEN A LA COORDINACIÓN DE POLITICA DE 
INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS, PARA QUE HAGA 
EFECTIVA LA MULTA A CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, MORELOS.”. 

Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la Síndica del Municipio de 

Yautepec, Morelos, con la personalidad que ostenta1; designando delegados, 

 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del numeral y fracción siguientes: 
Artículo 45 de la Ley Orgánica Municipal de Morelos. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que además 
de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la procuración y defensa de los derechos e 
intereses del Municipio, así como la supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las 
siguientes atribuciones: […] 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar, defender y promover los derechos e 
intereses municipales; representar jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y aún revocarlos; […] 
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señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

exhibiendo las documentales que acompaña a su escrito. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción I, inciso i)2, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11, párrafos primero y 

segundo3, 314 y 32, párrafo primero5, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3056 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 de la citada ley 

reglamentaria. 

Sin embargo, no ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el que señala en Yautepec, Morelos, toda vez que las partes 
están obligadas a señalarlo en la ciudad sede de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo que ya aconteció en este mismo proveído 

Ahora bien, del escrito de demanda de la Síndica del Municipio de 
Yautepec, Morelos, es posible advertir en la relatoría de hechos lo siguiente: 

“SEGUNDO.- Con fecha VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL 
VEINTIUNO, me enteré por medio de oficios girados a la Síndico Municipal 
de Yautepec , Morelos; por conducto del actuario del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, y por la Secretaria General 
del mismo Tribunal, la determinación de APLICAR MULTA DE HASTA 
QUINCE UNIDADES DE MEDIDA A CARGO AL C. PRESIDENTE 

 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten 
entre: 
[…]. 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; […] 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de 
representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 
que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. […]. 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
5 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. […] 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE YAUTEPEC, 
MORELOS, por medio de una resolución dictada con 
VEINTI SEIS (sic) DE ABRIL DEL AÑO 2021, esto en 
aplicación del artículo 124 fracción I, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos, en plena contravención del 
Pacto Federal, siendo un artículo inconstitucional ya que 
esta no reúne las características de una norma general ya 
que no cumple con el procedimiento legislativo de creación 

de la Ley, de acuerdo a lo previsto por los artículos 42, 44, 47, 70 fracción 
XVII y 76 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERO DE MORELOS; además en plena contravención de lo previsto por 
el artículo 115 fracción I (sic) párrafo tercero de la Constitución Política de 
los Estado Unidos mexicanos (sic), relacionados con los artículos 70 fracción 
XXVII (sic) y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. […].”. 

De acuerdo con lo expresado y previo a decidir lo que en derecho 

proceda, resulta necesario conocer el oficio o los oficios y la constancia 
de notificación del Actuario del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, mediante los cuales se notificó al 
Municipio de Yautepec, Morelos, la resolución que pretende impugnar, 
dictada el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, por el Pleno de ese Tribunal 

Estatal, en el Juicio Laboral 01/183/07, ya que del estudio de los anexos, se 
advierte que no se acompañan al escrito inicial de demanda. 

Atento a lo anterior, con fundamento en el artículo 288 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se previene al Municipio de 
Yautepec, Morelos, por conducto de quien legalmente lo represente, para que 
en el plazo de cinco días hábiles, remita copia debidamente certificada por 

funcionario facultado para tales efectos del oficio u oficios y la constancia de 
notificación mediante los cuales se notificó al Municipio de Yautepec, Morelos, 

la resolución que pretende impugnar, dictada el veintiséis de abril de dos mil 

veintiuno, por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje de esa 
entidad, en el Juicio Laboral 01/183/07 y que refiere en su escrito inicial de 

demanda; o en su caso, manifieste la imposibilidad jurídica o material que 
tenga para hacerlo. 

 
8 Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irregularidades requeridas, y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerita, correrá traslado al Procurador General de la República por cinco días, y con vista en su pedimento 
si lo hiciere, admitirá o desechará la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 359 de la Ley Reglamentaria y 

en la tesis de rubro “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO 
INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA 
MEJOR PROVEER.”10, se requiere al Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, por conducto de quien legalmente lo 
represente, para que remita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo 

siguiente: 

 Copia certificada de la minuta del oficio y la constancia de 
notificación, mediante los cuales notificó al Municipio de Yautepec, 

Morelos, la resolución dictada el veintiséis de abril de dos mil 

veintiuno, por el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Morelos, en el Juicio Laboral 01/183/07, de 

su índice; 

  Un informe, en el que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si 

se han emitido diversas resoluciones en la cuales se hayan 

impuesto multas fundadas en el artículo 124, fracción I, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos y que ya se han notificado 

al Municipio de Yautepec, Morelos; 

  De ser el caso, indiquen las acciones que ha llevado a cabo, 
respecto de la imposición de las multas al Municipio de Yautepec, 

Morelos, y que se encuentren contempladas en el artículo 124, 

fracción I, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,  

  De todo lo anterior, se deberá acompañar copia de los 

documentos atinentes donde conste su dicho, debidamente 

certificada y suscrita por el servidor público facultado para tales 

efectos y de conformidad con la legislación estatal aplicable. 

Se apercibe a las autoridades señaladas en los párrafos anteriores, que 
de no cumplir con lo indicado, se les aplicará una multa de conformidad con el 

 
9Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10 Tesis CX/95, aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, Noviembre 
de 1995, página 85, registro 200268. 
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artículo 59, fracción I11, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 112 de la citada Ley Reglamentaria. 

Así las cosas, se hace del conocimiento de las 

autoridades requeridas en este medio de control, que, a 
partir de la notificación de este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 

(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 

hipervínculo https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUrl=%2f, por 

conducto del representante legal, proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a la firma electrónica (FIREL) 

vigente, al certificado digital o e.firma, en el que, además podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente electrónico, las cuales 

también deben reunir los requisitos ya citados; esto con fundamento en el 

Punto Cuarto13, del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En este mismo orden de ideas, se hace del conocimiento a las partes que, 
de conformidad con los lineamientos de seguridad sanitaria de observancia 

obligatoria establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I14, en relación con el Décimo 
Noveno15, del Acuerdo General de Administración II/2020, del Presidente de 

 
11 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
I. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. […].  
12 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13 CUARTO. Para los efectos indicados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las demandas y promociones podrán presentarse, 
incluso en días inhábiles, por vía electrónica en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
14 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. Las medidas de protección a la salud que se implementarán en la Suprema Corte son 
las siguientes: 
I. Implementación del Buzón Judicial Automatizado, ubicado en el edificio Sede, para la recepción de documentos 
dirigidos 
a áreas jurisdiccionales y administrativas; […] 
15 ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. El Buzón Judicial Automatizado ubicado en el edificio Sede de la Suprema Corte 
recibirá todas las promociones de carácter jurisdiccional, el cual funcionará de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 
horas para promociones ordinarias, y de las 15:00 a las 24:00 horas para promociones de término. 
Los promoventes presentarán directamente las promociones, incluyendo, en su caso, los anexos, en los buzones 
instalados para tal efecto; deberán sellar la carátula o primera hoja con el reloj checador que se encuentra en los 
buzones, y generar el acuse con dicho dispositivo. 
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este Alto Tribunal, las partes también podrán presentar directamente todas la 

promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo las de término, en el 

“Buzón Judicial Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas para tal 

efecto. 

Dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitucional, 
con apoyo en el artículo 28216 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional, se habilitan los días que 

se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

De conformidad con el artículo 28717 del invocado código federal, hágase 

la certificación de los días en que transcurre el plazo otorgado a la autoridad 
mencionada en este proveído. 

Finalmente, para que surtan efectos legales, agréguense las actuaciones 

necesarias al expediente impreso, en términos del Considerando Segundo18, 
artículos 119, 320, 921 y Tercero Transitorio, del Acuerdo General 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
Queda bajo la responsabilidad exclusiva de los promoventes la verificación de que los documentos que depositen en 
los buzones estén contenidos en sobre u otro empaque similar, debidamente firmados, integrados y dirigidos al órgano 
jurisdiccional que corresponda. 
En el caso de que el promovente presente un documento en el buzón y no lo selle con el reloj checador, se tendrá por 
presentado hasta en el momento que se abra el paquete y sea razonado por el personal competente de la Suprema 
Corte. Si el escrito carece de firma autógrafa, dicha situación se hará constar en el razonamiento que corresponda 
para los efectos legales a que haya lugar. 
El Buzón Judicial Automatizado también recibirá la documentación dirigida a los órganos y áreas administrativos 
ubicados en 
el edificio Sede, para lo cual los promoventes se sujetarán a lo previsto en este artículo. 
16 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
17 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
18 SEGUNDO. La emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por 
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia 
la necesidad de adoptar medidas que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de 
justicia y control constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas 
de prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya existentes, 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y […] 
19 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, así como en los recursos e 
incidentes interpuestos dentro de esos medios de control de la constitucionalidad; el uso del Sistema Electrónico de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para la promoción, trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía 
electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de audiencias y comparecencias a distancia. 
20 Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN, los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes 
electrónicos relacionados con controversias constitucionales y con acciones de inconstitucionalidad mediante el uso de 
su FIREL, en los términos precisados en este Acuerdo General. 
21 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del Ministro 
Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin menoscabo de que 
puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente respectivo con el uso de la 
FIREL. 
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Notifíquese. Por lista, mediante oficios al Municipio de 
Yautepec, Morelos y al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, en su residencia oficial. 

En ese orden de ideas, remítase la versión 
digitalizada del presente acuerdo, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
Morelos, con residencia en Cuernavaca, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta 
de turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional correspondiente, 

a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15722 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, párrafo primero23 y 524, de 

la ley reglamentaria de la materia, lleve a cabo, con carácter de urgente, la 
diligencia de notificación por oficio, mediante Actuario judicial, al 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, de lo 
ya indicado; lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto 

en los artículos 29825 y 29926 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1 de la ley reglamentaria 
de la materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma electrónica del servidor público responsable 
de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho 806/2021, 

en términos del artículo 14, párrafo primero27, del citado Acuerdo General 

 
22 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
23 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. […] 
24 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
25 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
26 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
27 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
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Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano jurisdiccional, a fin de que 

en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo 

devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando la 
constancia de notificación y la razón actuarial correspondiente. 

Además, se requiere al Juzgado de Distrito en el Estado de Morelos, 
con residencia en Cuernavaca, que corresponda, para que en caso de que 

no sea posible notificar al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos,, por causas de la emergencia sanitaria generada por la 

epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, y ante las 

necesidades de adoptar medidas preventivas de riesgos laborales, así como la 
protección del público en general, con la finalidad de evitar el contagio entre 
personas y con ello su propagación; y, una vez que se reanuden las labores, 

se ordene la diligenciación respectiva, para que se lleve a cabo, de manera 

inmediata la notificación encomendada. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de once de agosto de dos mil veintiuno, dictado por el Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en la controversia constitucional 100/2021, promovida por el Municipio de 
Yautepec, Morelos. Conste. 
JAE/PTM/ESP 02 

 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. […]. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 78144 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALFREDO GUTIERREZ ORTIZ MENA Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP GUOA691014HMSTRL15 

Firma 

Serie del certificado del firmante 3030303031303030303030353032393834343935 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T18:46:04Z / 01/09/2021T13:46:04-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
55 38 da 41 c9 93 c5 17 a6 b2 89 1b 0a 6d ee 8c 39 65 b3 a0 83 b5 ef ac ca aa 87 52 44 a6 6d dc 48 36 a2 0b 25 d2 9c 9d 7d 0b e8 b8 fc 
9f 5d 08 25 cb b2 dd 40 aa 02 97 5e 1c ea 31 15 b6 41 c9 30 52 7c e2 f3 55 d9 9f d5 65 3f 9c 5c 40 fc ca 8b 47 d4 e9 bd b1 71  3c 48 df d6 
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dc ae be 57 f4 ed 91 f5 69 7d 19 7f 9c 7f 12 5e d8 b7 97 e3 a6 c3 75 22 72 c0 a2 0f 4e 28 10 22 4d f5 f9 c4 db 80 d3 a0 7f ce bb 77 82 b7 
7e 36 03 2c 02 59 48 7f aa 8b 4a 91 65 b9 99 c6 77 0c 7a 1f e4 31 17 a8 17 0d 43 3d 47 4a 40 58 f7 97 69 a7 39 e1 f7 72 82 c0  72 d2 f3 da 
5c 17 13 3a bd c3 c2 d9 80 13 65 04 6e cf e1 48 a6 4a d9 c1 e5 e3 02 76 ec b2 22 76 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T18:46:55Z / 01/09/2021T13:46:55-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP SAT 
Emisor del certificado de OCSP AUTORIDAD CERTIFICADORA 
Número de serie del certificado OCSP 3030303031303030303030353032393834343935 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T18:46:04Z / 01/09/2021T13:46:04-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4062562 
Datos estampillados D3B2257CB70835C17D0D2491E7FFE593206B9F717D5E28ED8664412605991D0C 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T00:14:23Z / 31/08/2021T19:14:23-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
1c 87 59 ad 7a e0 6d a4 29 a9 4c 60 55 dc ce da 77 00 3e a1 e6 9d c4 80 b5 b3 68 42 1a 09 b4 6d c0 1e bc 9a 26 f9 eb 90 e3 a9 91 54 da 
dc 46 04 2a 07 b8 f8 44 a8 98 7b 53 76 5b 62 d7 89 9a 7d 98 09 db 0b 99 b2 25 ef ff 5c 19 0d cb 53 1b 6d 01 f1 bd 0c de 7d 50  cb 03 92 86 
d6 88 a9 52 f9 2f e8 e3 fc ec 0a e8 1d 5f f8 8d 43 3e 8e 1b a8 96 df 0d 88 f2 59 87 2a 40 b0 a9 e2 f7 3d 64 00 ff 9a e3 6d 1e b0 d8 0c 56 c5 
54 eb a9 25 02 64 ac b2 bb f6 cc 0d 0e 28 57 a1 07 a6 3e 7f b4 0f 92 11 bb 11 69 f1 56 dc 01 79 7a 3a 08 a4 a2 cd 80 25 a6 51  81 3a 29 5f 
4b 84 59 7e d4 d5 ce 80 7a 32 97 25 be 6b 14 41 fd 36 1d de 5a 88 4d 12 03 88 94 d2 b0 72 d2 62 3c 86 4f 21 fd 61 34 35 af 40 64 28 4f 
6b 97 8c bf cd b0 84 9e b9 62 69 6d d1 3a cc 11 f5 0c 6c f8 49 fd da ea 2f c9 c6 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T00:14:23Z / 31/08/2021T19:14:23-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b62 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 01/09/2021T00:14:23Z / 31/08/2021T19:14:23-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 4060659 
Datos estampillados 5814849BCC6C993592C117751DAE92986EBB1097DED5489B141BE99C3E1400E1 

 

 
 
 
 
 




